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ORDEN DE 25 DE ABRIL DE 2022, DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

POR LA QUE SE CONVOCAN EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN LAS SUBVENCIONES ESTATALES 

DESTINADAS A INVERSIONES EN BIOSEGURIDAD EN VIVEROS ACOMETIDAS POR DETERMINADOS 

PRODUCTORES DE MATERIALES VEGETALES DE REPRODUCCIÓN, EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

Por Real Decreto 949/2021, de 2 de noviembre, se establecen las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones destinadas a inversiones en materia de bioseguridad para la mejora o construcción de centros 

de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carretera de ganado, así como para inversiones en 

bioseguridad en viveros, acometidas por determinados productores de materiales vegetales de 

reproducción, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

La experiencia adquirida con plagas cuarentenarias ya presentes en una parte limitada de nuestro territorio 

demuestra que los métodos de lucha deben ser dirigidos fundamentalmente a prevenir su incidencia sobre 

el material vegetal de reproducción (MVR). En consecuencia, es fundamental establecer medidas 

fitosanitarias que protejan la producción de los materiales vegetales de reproducción de las especies 

vegetales sensibles a, entre otras, las siguientes plagas cuarentenarias que son transmitidas por insectos 

vectores:  

- Xylella fastidiosa, que se transmite de forma natural de unas plantas a otras con la ayuda de insectos 

vectores, principalmente cicadélidos, cercópidos y cicádidos, englobados dentro de los hemípteros que 

se alimentan del xilema. Los vectores detectados en Europa como transmisores de la enfermedad son 

Neophilaenus campestris y Philaneus spumarius (Aphrophoridade).  

- Bursaphelenchus xilophilus, se transmite a través de un insecto vector (Monochamus sp.) que está 

presente en la Unión Europea.  

- HLB o greening de los cítricos, se transmite a través de Trioza erytreae cuya presencia sí se tiene 

constancia en la Unión Europea; y a través de Diaphorina citri, de cuya presencia no se tiene constancia 

en la Unión.  

- Flavescencia dorada de la vid, cuyo principal vector de esta enfermedad es Scaphoideus titanus, el cual 

se introdujo en Europa desde América del Norte. 

Estas ayudas se enmarcan en el Reglamento (UE) nº 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 

de febrero de 2021, que establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en virtud del cual tales fondos 

se destinarán a apoyar las reformas e inversiones necesarias para una recuperación duradera, mejorar la 

resiliencia económica y social y apoyar la transición verde y digital en los Estados miembros. Para ello, se han 

de llevar a cabo actuaciones dirigidas, entre otras finalidades, a la transición ecológica, la transformación 

digital, o el crecimiento inteligente, sostenible e integrador, que incluya la cohesión económica, el empleo, 

la productividad, la competitividad, la investigación, el desarrollo y la innovación.  

Estas ayudas se enmarcan en el componente 3 (Transformación ambiental y digital del sistema 

agroalimentario y pesquero) del Plan de recuperación, transformación y resiliencia de la economía española, 

correspondiendo a la inversión 3 (es decir el acrónimo C3.13) “Plan de impulso de la sostenibilidad y 

http://www.jcyl.es/


 

 

 

 

Página 2 de 17 
 

 

 

competitividad de la agricultura y la ganadería (II): refuerzo de los sistemas de capacitación y bioseguridad 

en viveros y centros de limpieza y desinfección).  

Este régimen de ayudas ha sido declarado compatible con el Tratado de funcionamiento de la Unión Europea 

mediante Decisión de la Comisión de 30 de julio de 2021, ayuda SA.63699 (2021/N) RRF Ayudas a los 

operadores profesionales que realicen inversiones en instalaciones de protección frente a insectos vectores 

(DOUE de 3 de septiembre de 2021). 

El artículo 16 del Real Decreto 949/2021, de 2 de noviembre, establece que corresponde a las comunidades 

autónomas la convocatoria de las subvenciones en los ejercicios contemplados en su artículo 1.2, 

atribuyendo en su artículo 17.1 a la autoridad competente de la comunidad autónoma en la que se realicen 

las inversiones en bioseguridad en instalaciones de protección frente a insectos vectores o en equipos de 

tratamientos en viveros de vid, la tramitación y gestión de las solicitudes, así como la resolución, el control 

previo al pago, el abono de la subvención y los controles posteriores al pago, por lo que resulta necesario 

convocar las ayudas mencionadas en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León.  

En el citado artículo 16 del Real Decreto también se prescribe que las solicitudes de estas ayudas se presenten 

en todo caso por medios electrónicos, en virtud del artículo 14.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

En virtud de lo anterior, conforme a lo previsto en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, en su reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley 5/2008, 

de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, en el ejercicio de las facultades 

atribuidas en el artículo 26.1.f de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León, y consultadas las Organizaciones Profesionales Agrarias más representativas y 

demás entidades relacionadas con el sector. 

RESUELVO: 

Primero. Objeto y finalidad. 

1. La presente orden tiene por objeto convocar en la Comunidad de Castilla y León las subvenciones estatales 

destinadas a inversiones en bioseguridad en viveros acometidas por determinados productores de materiales 

vegetales de reproducción, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

2. Las subvenciones contempladas en esta orden tienen como finalidad mejorar la sostenibilidad, la 

competitividad y la resiliencia del sector agroalimentario desde el punto de vista económico, medioambiental 

y social.  

Segundo. Bases reguladoras y régimen jurídico aplicable.  

1. Las bases reguladoras de estas subvenciones han sido establecidas en el Real Decreto 949/2021, de 2 de 

noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a 

inversiones en materia de bioseguridad para la mejora o construcción de centros de limpieza y desinfección 

de vehículos de transporte por carretera de ganado, así como para inversiones en bioseguridad en viveros 

acometidas por determinados productores de materiales vegetales de reproducción, en el marco del Plan de 
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Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

2. Estas subvenciones se regirán, además de por lo dispuesto en el citado Real Decreto 949/2021, de 2 de 

noviembre, por lo previsto en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, que establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y sus normas de aplicación y 

ejecución; en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 

para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en su 

Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia; en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 

Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria 

y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; y, en 

caso de que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a tal ley, en la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014. 

3. Estas subvenciones se ajustan a lo previsto en los apartados 143.e) y 155 de las Directrices de la Unión 

Europea aplicables a las ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 

2020 (2014/C 204/01). 

Tercero. Definiciones. 

1. A los efectos de esta orden, serán de aplicación las definiciones contempladas en las Directrices de la Unión 

Europea aplicables a las ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 

2020 (2014/C 204/01), en el Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 

octubre de 2016, relativo a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales, en la Ley 43/2002, 

de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, y en la Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero 

y de recursos fitogenéticos y su normativa de desarrollo. 

Cuarto. Financiación y aplicación presupuestaria.  

1. Las subvenciones recogidas en la presente Orden se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 

0304G.412A01.77039 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2023, 

por un importe de doscientos veintinueve mil seiscientos setenta y dos euros con ochenta céntimos 

(229.672,80 €). Dichos fondos están participados al 100% de los Presupuestos Generales del Estado, dentro 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Unión Europea. No obstante, en virtud del 

artículo 16.3 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, se 

podrá ampliar la dotación inicial hasta el importe correspondiente de los créditos que se asignen mediante 

Conferencia Sectorial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, sin necesidad de nueva 

convocatoria.  
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Quinto. Beneficiarios.  

1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones, las personas físicas o jurídicas o entes sin personalidad 

jurídica, que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser operador profesional inscrito como productor, de derecho público o privado, en el Registro de 

Operadores Profesionales de Vegetales (ROPVEG) y, por tanto, estar autorizado por la autoridad competente 

de la comunidad autónoma a producir material vegetal de reproducción (MVR).  

b) Ser productor de MVR susceptibles de, entre otras, las siguientes plagas de cuarentena que son trasmitidas 

por insectos vectores:  

1. º Xylella fastidiosa.  

2. º Bursaphelenchus xilophilus.  

3. º HLB o greening de los cítricos.  

4. º Flavescencia dorada.  

c) Ser productor de MVR de alguno o varios de los siguientes lugares de producción: 

1. º Campos de planta madre de frutales y vid de categoría inicial y campos de planta madre de cítricos de 

categoría de base.  

2. º Campos de planta madre de frutales y vid de categorías base (excepto cítricos), certificada, CAC 

(Conformitas Agraria Communitatis) y estándar.  

3. º Viveros de plantones de frutales y vid de las categorías certificadas, CAC y estándar.  

4. º Campos de material de reproducción de especies aromáticas y ornamentales. 

5. º Campos de plantas madre para la producción de material forestal de reproducción.  

6. º Viveros forestales.  

7. º Campos de producción de semillas de especies hortícolas de categorías prebase, base y estándar.  

8. º Campos de material de multiplicación de hortalizas.  

d) Asimismo, deberán presentar una solicitud de subvención para la inversión en bioseguridad en 

instalaciones de protección frente a insectos vectores, en la comunidad autónoma donde se lleve a cabo la 

inversión.  

2. En caso de que el operador profesional cumpla los requisitos a) y b) del apartado anterior y tenga varios 

sitios destinados a la producción de los descritos en la letra c) del apartado anterior, deberá presentar tantas 

solicitudes como inversiones en lugares de producción haga el operador profesional. 
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Sexto. Requisitos y obligaciones generales. 

1. Sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones específicas del capítulo III del Real Decreto 949/2021, de 2 

de noviembre, en todo caso, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 13 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y no encontrarse sujetos a una orden de recuperación pendiente tras 

una decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el 

mercado interior.  

Las empresas en crisis no pueden beneficiarse de las ayudas, excepto aquellas que no estaban en crisis el 31 

de diciembre de 2019, pero que pasaron a estarlo durante el período comprendido entre el 1 de enero de 

2020 y el 30 de junio de 2021.  

2. Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir, al menos, además de las obligaciones previstas en el artículo 

14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las siguientes obligaciones:  

a) Remitir al órgano concedente la información que permita al mismo medir la contribución de la actividad 

subvencionada al correspondiente indicador, en función de lo previsto en el capítulo VI del Real Decreto 

949/2021, de 2 de noviembre, así como la que le sea solicitada por la comunidad autónoma o el Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación, a los efectos del sistema de gestión y seguimiento del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

b) Declarar la obtención de otras ayudas para la financiación de la misma actividad subvencionada.  

c) Las específicas obligaciones de información en relación a la financiación por la Unión Europea de la 

actividad subvencionada.  

d) Custodiar todas las facturas y demás documentos que acrediten los gastos y pagos objeto de la subvención 

en que hayan incurrido y tenerlos a disposición del órgano concedente y de los órganos de comprobación y 

control, que podrán requerirlos para su comprobación. Tal y como se establece en el artículo 22.2.f) del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, la 

documentación deberá custodiarse conforme al plazo establecido en el artículo 132 del Reglamento (UE, 

Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas 

financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.  

e) Colaborar en los controles necesarios para el correcto seguimiento y control de estas subvenciones, de 

conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021.  

f) Conforme al artículo 27 del Real Decreto 949/2021, de 2 de noviembre, y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y su normativa de desarrollo, en particular la 

Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 

significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 2021/C 58/01 

(DOUE de 18/02/2021), así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo Europeo de 13 de 

julio de 2021 relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España, los 

beneficiarios de las subvenciones garantizarán el pleno cumplimiento en todos los proyectos de inversión 
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que deben llevarse a cabo en cumplimiento del presente real decreto, del principio de no causar un perjuicio 

significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm»), durante 

todas las fases del diseño y ejecución del proyecto de que se trate y, de manera individual, para cada actividad 

dentro del mismo.  

g) Los beneficiarios habrán de mostrar garantías de que sus actuaciones no inciden negativamente sobre el 

objetivo medioambiental de la protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas, en la forma 

prevista en el artículo 16 del Real Decreto 949/2021, de 2 de noviembre.  

h) Asimismo, los beneficiarios deberán haber iniciado las actuaciones subvencionables antes del 1 de enero 

de 2024.  

i) Las entidades beneficiarias deberán contribuir a los objetivos de soberanía digital y autonomía estratégica 

de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de suministro teniendo en cuenta el 

contexto internacional y la disponibilidad de cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que 

pueda formar parte de la solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de 

sistemas y software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea.  

j) Las entidades beneficiarias deberán cumplir con las siguientes obligaciones en materia de empleo, sin 

perjuicio de las eventuales limitaciones al respecto relacionadas con el régimen de normativa de ayudas de 

Estado que sea de aplicación: 

1. º Tener su domicilio fiscal y su principal centro operativo en España y mantenerlos, al menos, durante el 

periodo de prestación de las actividades objeto de subvención.  

2. º Prestar las actividades objeto de la subvención desde centros de trabajo situados en España.  

3. º Contribuir a la creación y mantenimiento en España de todo el empleo necesario para la prestación de la 

actividad objeto de la subvención, que se realizará con personal contratado y afiliado a la Seguridad Social 

en el territorio nacional. El cumplimiento de este requisito tendrá que justificarse documentalmente 

Séptimo. Inversiones subvencionables.  

1. Serán subvencionables las siguientes inversiones, siempre realizadas con posterioridad a la presentación 

de la solicitud de la subvención:  

a) Instalación o modernización de estructuras y mallas en los sitios o lugares de producción de MVR para 

quedar protegidos contra la introducción de insectos vectores de plagas de cuarentenarias.  

b) Instalación de todas o algunas de las siguientes infraestructuras adicionales, siempre y cuando el resultado 

final de la inversión establezca un sistema de protección eficaz frente a insectos vectores de plagas 

cuarentenarias:  

1º. Sistema de doble puerta (incluida la puerta interior) y con anchura suficiente para que se permita la 

entrada de la maquinaria necesaria para operar en el interior de las instalaciones.  

2º. Implantación de un borde exterior perimetral, de al menos un metro de ancho y cubierto con material 
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impermeable.  

3º. Instalación de una red de mallado en las aperturas de bandas y cumbreras y ventilación lateral y cenital.  

4º. Aislamiento de las canaletas abiertas para el agua e implantación de un sistema de no retorno. 

5º. Aislamiento hermético en las uniones con las ventanas. 

6º. Cualquier otra innovación o mejora que vaya encaminada al aislamiento del material vegetal frente a 

insectos vectores.  

c) Instalaciones de equipos de tratamientos mediante termoterapia en viveros de vid.  

2. No se consideran costes elegibles licencias, tasas, impuestos o tributos. 

3. El importe de las ayudas convocadas en la presente Orden, está sujeto a tributación en el Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas e Impuesto de Sociedades, según corresponda. 

Octavo. Intensidad máxima y cuantía de la subvención.  

1. La cuantía de la subvención se concederá en base a la inversión realizada, siendo la inversión máxima 

subvencionable de 120.000 euros por cada instalación. Dicha cuantía podrá variar entre el 40 y el 70 % del 

importe solicitado para la inversión en función del número de beneficiarios y presupuesto disponible.  

2. El importe máximo de concesión por inversión a subsidiar será de 84.000 euros. 

Noveno. Procedimiento de concesión.  

1. La concesión de estas subvenciones se realizará en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con 

el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de conformidad con los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como con los principios de eficacia 

y eficiencia, establecidos en sus artículos 8 y 17, y de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento de dicha 

ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Así, las subvenciones se otorgarán a aquellos 

solicitantes que, cumpliendo los requisitos exigidos, hayan obtenido un orden preferente como resultado de 

comparar las solicitudes presentadas aplicando los criterios previstos en el punto décimo, con el límite de los 

créditos presupuestarios asignados en la presente orden. 

2. No obstante lo anterior, se exceptúa del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes 

presentadas que reúnan los requisitos establecidos en esta orden de convocatoria, para el caso de que el 

crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez 

finalizado el plazo de presentación de éstas. 

Décimo. Criterios objetivos de concesión de las subvenciones.  

1. Se establece el siguiente orden de prioridad para los solicitantes de la subvención:  

a) Productores de derecho privado de campos de planta madre de frutales y vid de categoría inicial y los 

campos de planta madre de base de cítricos: 3 puntos.  
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b) Resto de productores de derecho privado de los sitios de producción definidos en el punto sexto, apartado 

1, letra c) de esta orden: 2 puntos. 

c) Productores de Derecho público de los sitios de producción definidos en el punto quinto, apartado 1, letra 

c):1 punto.  

2. En el caso de que sea necesaria una priorización para desempatar expedientes, se priorizarán aquella 

solicitudes en las que inversión se lleve a cabo en lugares de producción de hospedantes de Xylella: frutales, 

vid, ornamentales, aromática y cítricos, frente a hortícolas que no se ven afectados por ninguna de las plagas 

de cuarentena de la letra c) del apartado 1 del punto quinto. De persistir el empate tras la aplicación de este 

criterio de preferencia, la solicitudes se priorizarán por el orden cronológico de presentación. 

Decimoprimero. Mecanismo de flexibilidad.  

1. En virtud de lo establecido en el punto anterior, en primer lugar, se concederá la subvención que 

corresponda a los beneficiarios que tengan el carácter de prioritarios, hasta la cuantía máxima de subvención 

de 84.000 euros por instalación.  

2. En caso de que estos importes de los beneficiarios prioritarios superen el presupuesto disponible, se podrá:  

a) Aplicar el mecanismo de flexibilidad, definido en el artículo 23 del citado Real Decreto 949/2021, de 2 de 

noviembre, para la transferencia de fondos entre comunidades autónomas y entre las líneas de ayudas de 

bioseguridad, o con líneas específicas de cada comunidad autónoma.  

b) Si el mismo no fuera aplicable, la comunidad autónoma podrá reducir el porcentaje de la subvención por 

beneficiario hasta un mínimo de un 40% por beneficiario hasta ajustarse a dicho presupuesto.  

3. En caso de no agotarse el presupuesto disponible, se procederá al pago de los importes de subvenciones 

a los beneficiarios sin carácter de prioritarios, hasta la citada cuantía máxima de subvención de 84.000 euros 

por instalación.  

4. En el caso de que algún beneficiario renunciase total o parcialmente a la subvención, el órgano concedente 

acordará la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en puntuación, siempre 

y cuando con la renuncia se haya liberado crédito suficiente para atender, al menos, una de las solicitudes 

denegadas. 

Decimosegundo. Solicitudes de ayuda.  

1. Quienes pretendan acceder al régimen de ayudas convocado mediante esta orden deberán presentar la 

correspondiente solicitud debidamente cumplimentada en el modelo normalizado, que estará disponible, en 

la sede electrónica (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es), acompañando a la misma la documentación 

que se recoge en el apartado 5 de este punto.  

2. Las solicitudes, declaraciones responsables y demás documentación relativa a esta ayuda se presentarán 

exclusivamente de forma telemática, desde el Registro Electrónico de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, al que se accede a través de la citada sede electrónica, haciendo uso de la aplicación 

electrónica “Programa informático para la gestión de solicitudes de ayuda y otros procedimientos no 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
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específicos (SCAG)” aprobada por Orden AYG/837/2009, de 2 de abril.  

Para acceder a esta aplicación, el interesado deberá disponer de DNI electrónico o de un certificado 

electrónico expedido por una entidad prestadora del servicio de certificación reconocida por la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León y compatible con los diferentes elementos habilitantes y 

plataformas tecnológicas corporativas. Dichas entidades figuran en una relación actualizada publicada en la 

sede electrónica citada.  

Los interesados cursarán sus solicitudes de esta forma junto con el resto de documentación que se digitalizará 

y aportará como archivos anexos a la solicitud, sin perjuicio de la posibilidad de que la Administración pueda 

requerir al particular la exhibición del documento o de la información original en los términos previstos en la 

normativa básica del procedimiento administrativo común.  

El registro electrónico emitirá un recibo de confirmación de la recepción, consistente en una copia auténtica 

de la solicitud, que incluye la fecha, hora y número de registro. Esta copia está configurada de forma que 

puede ser impresa o archivada por el interesado, garantizando la identidad del registro y teniendo valor de 

recibo de presentación. La falta de recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la aparición de un 

mensaje de error o deficiencia de transmisión implica que no se ha producido la recepción correctamente.  

3. La solicitud de ayuda deberá ser firmada por el propio solicitante o su representante. El solicitante podrá 

autorizar a otra entidad para la firma electrónica de la misma, debiendo aportar con la solicitud la 

autorización para la realización de trámites electrónicos. Estas entidades comunicarán previamente su 

habilitación como tales, a través de la aplicación informática «gestión de usuarios externos del servicio de 

información» aprobada mediante Orden AYG/1447/2010, de 6 de octubre.  

4. El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses y comenzará el día siguiente al de la publicación 

del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de Castilla y León».  

5. La solicitud se deberá acompañar de la siguiente documentación:  

a) Si el solicitante es una entidad con personalidad jurídica: copia autorizada del documento de constitución 

y estatutos vigente. 

b) Si el solicitante es una comunidad de bienes, comunidad hereditaria o sociedad civil, copia del documento 

público constitutivo y sucesivos públicos que lo hubieren modificado o elevación a público de dichos 

documentos privados. 

d) En el caso de entidades distintas de las personas físicas, certificado del órgano de gobierno de la entidad 

por el que se apruebe solicitar la ayuda y se nombre y habilite al representante para solicitar la mima y copia 

de los estatutos. 

e) En su caso, documento acreditativo de la representación. 

f) En el caso de autorizar la intermediación de otra entidad, la citada autorización según modelo normalizado.  

g) Memoria descriptiva de las actuaciones a realizar, indicando al menos: 

http://www.jcyl.es/


 

 

 

 

Página 10 de 17 
 

 

 

1. º El número y la tipología de las inversiones a realizar, con planteamientos técnicos y económicos. 

2. º Cuantía del proyecto de inversión, coste subvencionable y ayuda solicitada. 

3. º Proyecto o croquis si no se dispone del mismo. 

h) Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público para el contrato menor, tres facturas proforma de diferentes 

empresas, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado 

suficiente número de entidades que lo suministren o presten. Se propondrá el gasto menor de entre los tres 

presupuestos presentados.  

6. La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural recabará a través de plataformas de 

intermediación los certificados que acreditan que el solicitante está al corriente de sus obligaciones con la 

Seguridad Social, salvo que el interesado se oponga expresamente en el apartado correspondiente de la 

solicitud. 

En el caso de datos que obren en la Administración Tributaria, se requerirá el consentimiento expreso del 

solicitante.  

En caso de oposición o denegación del consentimiento, el solicitante deberá aportar las certificaciones o 

documentos correspondientes. 

7. La presentación de la solicitud supondrá la autorización para el acceso a la información contenida en el 

Registro de Titularidades Reales previsto en la Orden JUS/319/2018, de 21 de marzo, por la que se aprueban 

los nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos 

obligados a su publicación, y la cesión de información al Sistema de Fondos Europeos, a efectos de cumplir 

con lo previsto en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo, 

de 12 de febrero de 2021, y de su inclusión en una base de datos única a efectos del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia.  

Asimismo, la presentación de la solicitud supondrá el compromiso expreso del solicitante, en caso de ser 

beneficiario final de la ayuda, de conceder los derechos y accesos necesarios para garantizar que los 

organismos europeos ejerzan sus competencias, de conformidad con el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento 

(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas 

financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 

1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 

1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el 

Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012. 

8. Si la solicitud adolece de algún defecto formal o no va acompañada de la documentación preceptiva, el 

órgano competente requerirá al interesado para que en el plazo máximo e improrrogable de 10 días subsane 

los defectos formales o acompañe la documentación preceptiva, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá 

por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 

68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas. 

9. Cualquier variación que pueda producirse hasta el momento de realizarse la propuesta de pago en el 

contenido de la declaración efectuada en relación con las anteriores prohibiciones y obligaciones, deberá ser 

comunicada inmediatamente al Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola de la Dirección General de 

Producción Agropecuaria. 

Decimotercero. Ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones  

1. El Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola de la Dirección General de Producción Agropecuaria es el 

órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones 

convocadas en la presente orden.  

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano instructor examinará las solicitudes y 

documentación recibidas, y determinará la concurrencia o no de los requisitos y circunstancias previstas en 

la presente orden, emitiendo informe relativo al cumplimiento, por parte de los beneficiarios, de todos los 

requisitos necesarios para acceder a las ayudas.  

3. La comisión de valoración es el órgano colegiado al que corresponde evaluar las solicitudes presentadas y 

emitir los informes que han de servir de base para la elaboración de la propuesta de resolución. El citado 

órgano estará adscrito a la Dirección General de Producción Agropecuaria, y tendrá la siguiente composición:  

a) Presidencia: Un Técnico Facultativo del Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola.  

b) Vocalías: Dos personas funcionarias designadas por el Director General de Producción Agropecuaria, 

ejerciendo uno de ellas las funciones de Secretario.  

4. Examinadas las alegaciones, documentos y justificaciones presentadas por los interesados, y terminada 

necesariamente la instrucción, el órgano instructor formulará, previo informe vinculante de la comisión de 

valoración, la propuesta de resolución que deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone 

la concesión de la subvención y su cuantía, ordenados en función de la valoración obtenida, especificando su 

evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. Igualmente, expresará la relación de 

solicitantes para los que se propone la denegación de la subvención, debidamente motivada.  

5. Las propuestas de resolución no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la 

Administración o entidad que tramita las solicitudes de subvención.  

6. Durante todas las fases de gestión de las ayudas, se deberán aplicar mecanismos suficientes para reducir, 

prevenir, desalentar y corregir el riesgo de fraude, corrupción y los conflictos de intereses (tal como la 

abstención y recusación), de acuerdo con las instrucciones aplicables a la gestión del PRTR. Cualquier persona 

que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción o irregularidad en 

relación con proyectos u operaciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la 

Unión Europea en el marco de cualquiera de las convocatorias para la concesión de ayudas objeto de estas 

bases, podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la 

Intervención General de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado 

al efecto por dicho Servicio en la dirección web https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-
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ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx en los términos establecidos en la Comunicación 1/2007, de 3 de 

abril, del citado Servicio. 

Decimocuarto. Resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones.  

1. El titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta de Castilla y León es el 

órgano competente para la concesión o denegación de las ayudas.  

2. Mediante la presente orden se delega en el Director General de Producción Agropecuaria la competencia 

para la resolución de las solicitudes de ayuda reguladas en la misma.   

3. El plazo máximo para resolver las solicitudes de ayuda y notificar las resoluciones será de seis meses 

contados desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de las solicitudes, entendiéndose, 

por tanto, desestimadas las no resueltas expresamente y publicadas en dicho plazo.  

4. En las resoluciones de concesión de las subvenciones se hará constar expresamente los fondos que 

proceden de los Presupuestos Generales del Estado y de los fondos Next Generation, en aplicación del 

artículo 34 del Reglamento (UE) nº 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 

2021. 

Decimoquinto. Notificaciones. 

1. Las notificaciones se realizarán de forma electrónica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43.1 de la 

Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

mediante comparecencia en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, o a 

través de la Dirección Electrónica Habilitada única cuando tenga disponible su acceso.  

2. Para la práctica de la notificación la Administración enviará un aviso al dispositivo electrónico y/o a la 

dirección de correo electrónico del interesado o, en su caso, del representante, que éste haya comunicado, 

informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica de la Administración. La 

falta de práctica de este aviso, de carácter meramente informativo, no impedirá que la notificación sea 

considerada plenamente válida. 

3. Dado que se trata de notificaciones electrónicas de carácter obligatorio, se entenderán rechazadas cuando 

hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su 

contenido. 

4. Cuando el interesado o su representante rechace la notificación de una actuación administrativa, se hará 

constar en el expediente, especificándose las circunstancias del intento de notificación y el medio, dando por 

efectuado el trámite y siguiéndose el procedimiento.  

Decimosexto. Publicidad.  

1. Estas subvenciones serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de 

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, en la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en el 
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Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, NS), así como 

en la sede electrónica o página Web de la Junta de Castilla y León.  

2. Los beneficiarios harán constar en las actuaciones, incluyendo cualquier documentación o publicación de 

cualquier índole y soporte, actuación de comunicación o visibilidad, premios y publicidad, que son financiadas 

por la Unión Europea-NextGeneration EU, según el Plan presentado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación 

3. Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

en las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 

administrativa que se aporten en la cuenta justificativa contemplada en la presente Orden, deberá constar 

expresamente el carácter público de la financiación de la inversión objeto de la subvención.  

Decimoséptimo. Modificación de la resolución de concesión.  

1. Toda circunstancia que altere las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y en 

especial las relativas a lo establecido en el punto vigésimo, podrá dar lugar a la modificación de las 

resoluciones de concesión.  

En el caso de que el interesado no realice el 100 % de la actividad objeto de la ayuda, solo percibirá la parte 

proporcional correspondiente a la actividad realizada, siempre que, al menos, haya realizado el 50 % de la 

inversión solicitada y concedida.  

2. Asimismo, la obtención concurrente de subvenciones otorgadas para la misma finalidad y objeto por otras 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, si supone sobrepasar el importe 

total de la ayuda correspondiente a cada una de las subvenciones convocadas en esta orden, dará lugar a 

una reducción proporcional en el importe de las subvenciones convocadas en esta orden. 

Decimoctavo. Justificación.  

1. La documentación justificativa de la ejecución completa del proyecto de inversión se presentará como 

máximo 6 meses después de la finalización de la misma, y en todo caso con anterioridad al 31 de agosto de 

2025, en la forma y con los requisitos establecidos en la presente orden.  

2. A efectos de la justificación de la inversión y una vez realizada la comunicación del final de las operaciones, 
el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago de la ayuda mediante la aportación de la cuenta 
justificativa del gasto realizado que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72.3 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, contendrá:  

a) Una memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. 

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 

1º. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con indicación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se 

otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.  
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2º. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 

administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en la letra anterior y, la documentación 

acreditativa del pago (justificante bancario del pago realizado concordante con las facturas presentadas).  

c) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada 

con indicación del importe y su procedencia.  

3. Una vez presentada la documentación justificativa por el beneficiario, la Consejería de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural procederá en el plazo máximo de seis meses a la comprobación de la inversión, 

debiendo proceder al pago de la ayuda en un plazo máximo de seis meses desde su justificación, siempre y 

cuando no se excedan los plazos establecidos en el apartado 2 del artículo 19 del Real Decreto 949/2021, de 

2 de noviembre. 

4. Si se apreciara la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, se 

pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo improrrogable de quince días para su subsanación.  

5. Transcurrido el plazo establecido para la justificación sin que ésta haya sido presentada ante el órgano 

competente, éste requerirá al beneficiario para que sea presentada en el plazo improrrogable de diez días. 

La falta de presentación de la justificación en ese plazo dará lugar a la iniciación del procedimiento para 

determinar el incumplimiento de las obligaciones contraídas.  

6. No obstante lo anterior, se suspenderá la concesión o el pago de toda ayuda a toda empresa que se haya 

beneficiado de una ayuda ilegal anterior declarada incompatible por una Decisión de la Comisión (ya sea con 

respecto a una ayuda individual o a un régimen de ayudas) hasta que la empresa en cuestión haya 

reembolsado o ingresado en una cuenta bloqueada el importe total de la ayuda ilegal e incompatible y los 

correspondientes intereses de recuperación. 

Decimonoveno. Pago.  

1. La presentación de la justificación, en la forma y con los requisitos establecidos en el punto precedente, 

será condición indispensable para que pueda procederse al reconocimiento de la obligación a favor del 

beneficiario y a su pago.  

2. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización del 

proyecto o de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión de la subvención.  

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, mientras sea deudor de reintegro y si 

en el correspondiente expediente no consta el cumplimiento de la obligación del beneficiario de comunicar 

las subvenciones solicitadas y las obtenidas para el proyecto, la actividad o la adopción del comportamiento.  

4. Al expediente que se tramite para el pago de la subvención deberá incorporarse una certificación expedida 

por quien ostente la jefatura del Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola en la que quede de manifiesto:  

a) La conformidad con la justificación presentada.  

b) Que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la subvención o de la 
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pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre.  

c) Que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida cautelar, la retención 

de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, 

referidos a la misma subvención.   

5. El pago de la ayuda se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada por el beneficiario 

en su solicitud de ayuda.  

6. Las ayudas se abonarán con sujeción a las reglas establecidas en la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de 

Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, en la normativa estatal básica, y demás normativa 

aplicable.  

Vigésimo. Compatibilidad de las subvenciones.  

1. Estas subvenciones serán compatibles con otras de idéntica finalidad concedidas al mismo beneficiario, 

con cualesquiera otras procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 

nacionales, incluidas las de minimis, siempre que no se supere el 80% del coste de la inversión. 

En caso de superarse el citado límite, se reducirá el porcentaje y cuantía correspondientes a la subvención 

prevista en esta orden a efectos de no superar dicho porcentaje.  

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (UE) nº 2021/241 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, las subvenciones concedidas en el marco del mecanismo de 

recuperación y resiliencia se sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas e instrumentos de la 

Unión. Las reformas y proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la 

Unión siempre que dicha ayuda no cubra dicho coste. Asimismo, las actuaciones que sean financiadas por el 

mecanismo de recuperación y resiliencia deberán quedar claramente diferenciadas de las que sean 

financiadas a través de otras fuentes, con identificación de los hitos u objetivos que a aquellas les 

correspondan. 

Vigesimoprimero. Incumplimiento y reintegro de las subvenciones.  

1. El incumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención, con independencia de 

otras responsabilidades en que hubiera podido incurrir la persona beneficiaria, dará lugar a la pérdida del 

derecho a la subvención concedida, con la obligación de reembolsar las cantidades ya percibidas, 

incrementadas con los intereses de demora legalmente establecidos. Asimismo, procederá el reintegro de 

las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 

subvención, en los demás supuestos previstos en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

incluido el incumplimiento total o parcial de la actividad subvencionada o de los objetivos previstos.  

Específicamente, en caso de incumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo», del 

etiquetado climático o de las condiciones recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del Componente 3, en los 

términos previstos en la letras f) y g) del apartado 2 del punto sexto de esta orden, la persona o entidad 

beneficiaria deberá reintegrar las cuantías percibidas. 
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2. Será competente para la iniciación y resolución del procedimiento de incumplimiento, y en su caso, 

reintegro, el órgano competente para resolver sobre las solicitudes de ayuda.  

3. En el procedimiento para determinar el incumplimiento y el reintegro cuando proceda se garantizará, en 

todo caso, el derecho a la audiencia del interesado.  

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la iniciación del 

procedimiento.  

Vigesimosegundo. Controles.  

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural podrá realizar los controles administrativos e 

inspecciones que considere oportunos a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la 

documentación presentada, así como el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda. El 

beneficiario estará obligado a colaborar en dicha inspección, proporcionando los datos requeridos y 

facilitando, en su caso, el acceso a la explotación.  

Vigesimotercero. Fin a la vía administrativa.  

1. Las resoluciones de los procedimientos de concesión de subvenciones, de los procedimientos de gestión y 

justificación de subvenciones y de los procedimientos para determinar el incumplimiento, así como los actos 

de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión, pondrán 

fin a la vía administrativa.  

2. Contra las resoluciones y actos recogidos en el apartado anterior, podrán los interesados interponer 

recurso de reposición ante el órgano que los dictó en el plazo de un mes o, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala del mismo nombre del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 

en el plazo de dos meses a contar, en ambos casos, desde el día siguiente al de su publicación o notificación 

al interesado.  

Vigesimocuarto. Régimen sancionador.  

1. En relación con las subvenciones convocadas por la presente Orden, el régimen de infracciones y sanciones 

será el establecido en la legislación estatal en esta misma materia.  

2. Será órgano competente para la iniciación del procedimiento sancionador la persona que desempeñe la 

jefatura del Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola.  

3. Será órgano competente para la imposición de las sanciones y para la resolución del procedimiento 

sancionador la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.  

No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas 

públicas y avales de la Comunidad, en la prohibición para celebrar contratos con la Comunidad u otros entes 

públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora en relación con otras 

subvenciones, la competencia corresponderá al titular de la consejería competente en materia de hacienda.  

4. La designación de la persona instructora del procedimiento sancionador será efectuada por quien ejerza 
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la jefatura del Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola.  

Vigesimoquinto. Régimen de impugnación.  

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, recurso potestativo de reposición ante el titular de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural en el plazo de un mes, o bien, directamente, recurso contencioso- 

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 

León, con sede en Valladolid, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, en ambos casos 

contados desde el día siguiente al de la publicación de su extracto en el «Boletín Oficial de Castilla y León».  

Vigesimosexto. Desarrollo y efectos.  

1. Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Producción Agropecuaria para dictar las 

instrucciones necesarias para la aplicación y cumplimiento de la presente orden y, en particular, para la 

modificación de los modelos normalizados a los que hace referencia esta Orden, que se publicaran y estarán 

permanentemente actualizados en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León. 

2. La presente convocatoria tendrá efectos a partir del día siguiente al de la publicación de su extracto en el 

"Boletín Oficial de Castilla y León".  

 

Valladolid, 25 de abril de 2022. EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 

Gerardo Dueñas Merino. 

http://www.jcyl.es/
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AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES ELECTRÓNICOS 

 

D. /D ª                                      , con NIF /NIE            

 

AUTORIZA a (nombre y apellidos o razón social de la persona física o jurídica que actuará como  sujeto de 

intermediación)       , con NIF/NIE       como sujeto de intermediación para las subvenciones para 

inversiones en bioseguridad en viveros acometidas por determinados productores de materiales vegetales 

de reproducción, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, pudiendo tramitar 

telemáticamente la solicitud y consultar la fase en que se encuentra el expediente de acuerdo con la Orden 

AYG/1447/2010, de 6 de octubre, por la que se regula el procedimiento para la habilitación de sujetos de 

intermediación para el acceso a aplicaciones de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 

la presentación telemática de las solicitudes para la citada habilitación y se aprueba la aplicación electrónica 

«Gestión de usuarios externos del sistema de información».  

 

 

En      ,      a      de      de 202_ 

 

FIRMA DE LA PERSONA QUE AUTORIZA 

 

 

Fdo.:       

 

 

 

 

 

 

 

Sr. Director General de Producción Agropecuaria. Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.  
 

  



 

 

 

 

 

 

Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) 

Anexo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

Expediente:  

Contrato/subvención.  

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención arriba referenciado, 

el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 

declara/declaran: 

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:  

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de 

intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, 

afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de 

interés personal.»  

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia 

y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y 

licitadores.  

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio 

de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», 

siendo éstas:  

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; 

ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.  

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del 

cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de 

entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 

intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el 

asesoramiento, la representación o el mandato.  

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado 

anterior.  

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.  

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle 

prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar».  



 

 

 

 

 

 

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses 

de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s 

ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión.  

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/ comisión de evaluación, 

sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a 

dicho escenario.  

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, 

acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/ judiciales que establezca la normativa de 

aplicación. 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 

 
 
 
  



 

 

 

 

 

 

Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución 

de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 

(Cesión y tratamiento de datos) 

Anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

Don/Doña ……………………………………………………, DNI …………………….., como Consejero Delegado/Gerente/ de la 

entidad ……………………………………………………… ………………….., con NIF …………………………., y domicilio fiscal en 

…………………………………………………………………………………….………………………………………………………, beneficiaria de 

ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa como contratista/subcontratista en el 

desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente XX 

«………………………», declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes apartados 

del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 

2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos. 

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder 

adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública;  

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del 

contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (26);  

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de 

recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique 

la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».  

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán 

tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría 

de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización 

de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 

23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad 

con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la 

información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento 

Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».  

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines 

expresamente relacionados en los artículos citados. 

……………………………..., ……… de …………… de 202X 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: …………………………………………  



 

 

 

 

 

 

Modelo de declaración de compromiso en relación con la ejecución  

de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 

(Compromiso de cumplimiento de principios transversales) 

Anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., como titular del órgano/ Consejero 

Delegado/Gerente/ de la entidad ………………………………… ……………………………………….., con NIF 

…………………………., y domicilio fiscal en … ………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………. en la condición de órgano 

responsable/ órgano gestor/ beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que 

participa como contratista/ente destinatario del encargo/ subcontratista, en el desarrollo de actuaciones 

necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente XX «………………………», manifiesta 

el compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el 

cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y 

detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que 

proceda los incumplimientos observados.  

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía 

circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do 

no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta 

que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen 

de ayudas de Estado. 

……………………………..., …… de …………… de 202X 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIONES PARA INVERSIONES EN 

BIOSEGURIDAD EN VIVEROS ACOMETIDAS POR 
DETERMINADOS PRODUCTORES DE MATERIALES 

VEGETALES DE REPRODUCCIÓN 

Orden de 25 de abril de 2022, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, por la que se convocan en la Comunidad de Castilla y León 
subvenciones para inversiones en bioseguridad en viveros acometidas por 
determinados productores de materiales vegetales de reproducción, en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

 

 

1. DATOS DEL SOLICITANTE (marque lo que proceda): 

 PERSONA FÍSICA  PERSONA JURÍDICA  ENTE SIN PERSONALIDAD JURÍDICA 

RAZÓN SOCIAL/  APELLIDOSY NOMBRE: 
      

 DNI /  NIE /  NIF: 
      

DOMICILIO:       

TIPO VÍA: 
      

NOMBRE VÍA: 
      

KM. VÍA: 
      

NÚM.: 
      

LETRA: 
      

ESC.: 
      

PISO: 
      

PUERTA: 
      

MUNICIPIO: 
      

PROVINCIA: 
      

PAÍS: 
      

C. POSTAL: 
      

TELEFONO FIJO:      TELÉFONO MÓVIL:      FAX:      

APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
      

 DNI /  NIE  
      

DOMICILIO: 
 

Teléfono fijo:       

Teléf. móvil:       

CÓDIGO POSTAL:       LOCALIDAD:       Municipio PROVINCIA:        

 

NOTIFICACIONES: Las notificaciones se practicarán de la siguiente forma: 

Solicitantes obligados a recibir notificaciones por vía electrónica conforme al artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre: Recibirán notificación 
por comparecencia en sede electrónica (NOTI) 

Correo electrónico a efectos de notificaciones(*):  

(*) El correo electrónico permitirá la remisión del aviso de la puesta a disposición de las notificaciones electrónicas en los términos señalados en la convocatoria 

DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO (Entidad financiera) 

IBAN CÓDIGO BANCO CÓDIGO SUCURSAL D. C. Nº CUENTA CORRIENTE 

                                                

 

2. DATOS DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE OPERADORES PROFESIONALES DE VEGETALES (ROPVEG) DE CASTILLA Y LEÓN: 

2.1. Nº de inscripción en el ROPVEG: …/… 

 

3. DECLARA: 

1º 

  Ser operador profesional inscrito como productor, de derecho público o privado, en el Registro de Operadores Profesionales de Vegetales 
(ROPVEG) de Castilla y León, y por tanto, estar autorizado por la autoridad competente de la comunidad autónoma a producir material 
vegetal de reproducción (MVR). 

  Ser productor en la Comunidad de Castilla y León de MVR susceptibles de, entre otras, las plagas de cuarentena que son transmisibles 
por insectos vectores que se recogen en el artículo 11.1.b) del Real Decreto 949/2021, de 2 de noviembre. 

  Ser productor en la Comunidad de Castilla y León de MVR de alguno o varios de los lugares de producción que se relacionan en el artículo 
11.1.c) del Real Decreto 949/2021, de 2 de noviembre. 

2º 

Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas: 

 No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que solicita esta subvención. 

 Ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o para conceptos para los que se solicita esta subvención, 
que son las que a continuación se relacionan: 

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE (€) 

    

    

    
 

3º 

Que la empresa no está en crisis ni lo estaba a 31 de diciembre de 2019, de acuerdo con la definición establecida en el artículo 2.18 del 
Reglamento (UE) nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, ni se ha beneficiado de una ayuda ilegal anterior declarada 
incompatible por una Decisión de la Comisión (ya sea con respecto a una ayuda individual o a un régimen de ayudas) que no haya 
reembolsado o ingresado. 



 

 

 

 

 

 

4º Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias, incluidas las de la Comunidad de Castilla y León, y con la Seguridad Social 

5º 
Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones y comprometerse a cumplir los requisitos establecidos, respectivamente en los artículos 
13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

6º 
Que todos los datos contenidos en la presente solicitud (incluida la titularidad de la cuenta bancaria) y en la documentación que se adjunta 
son verdaderos. 

7º En caso de persona jurídica: Que la actividad subvencionada tiene cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 

8º 

Que presta consentimiento para que la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural pueda obtener cuantos datos precise de la 
A.E.A.T. y de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Comunidad de Castilla y León.        SI        NO. En el caso de no 
prestar consentimiento deberá aportar la certificación. 

9º 

Que conoce que se recabará a través de plataformas de intermediación, salvo que el interesado se oponga expresamente, marcando en la 
casilla correspondiente: 

 Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social.   Me opongo expresamente a 
que dicha documentación sea recabada por la Administración. En caso de oponerse deberá aportarla directamente. 

10º Que reúne los requisitos establecidos en la orden de convocatoria 

11º Que no se han iniciado las actuaciones subvencionables. 

12º 

Que, en virtud del Decreto 75/2008, de 30 de octubre, por el que se regula la acreditación del cumplimiento de la normativa para la 
integración laboral de las personas con discapacidad y el establecimiento de criterios de valoración y preferencia en la concesión de 
subvenciones y ayudas públicas de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, (B.O.C.Y.L. nº 214 de 5 de noviembre), el solicitante 
se acoge a la siguiente prioridad (Indicar sólo una):  

   Personas físicas o jurídicas que carezcan de trabajadores por cuenta ajena. 

  Empresas, según la definición dada por el artículo 2.2 del Decreto 75/2008. (Las personas físicas o jurídicas que reciban la 

prestación de servicios por cuenta ajena, voluntaria, de forma retribuida y dentro del ámbito de su organización).  

Que, en caso de empresas, la situación jurídica de la empresa ante la obligación del artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre sobre trabajadores con discapacidad es:  

   No sujeción  

   Sujeción (En caso de contar la empresa con 50 o más trabajadores por cuenta ajena): 

Que el número de trabajadores con discapacidad es de       El porcentaje que representan sobre el total de la plantilla es el       %. 

   Exención: 

Que el reconocimiento a la exención a la obligación fue reconocido mediante resolución de (autoridad concedente) con fecha      . 

13º 

Que en caso de que el solicitante sea Sociedad Civil, tiene personalidad jurídica       SI        NO 

Que en caso de entidades sin personalidad jurídica, las       personas relacionadas a continuación son integrantes de la entidad solicitante, 
conocen y prestan consentimiento a que se recabe, salvo que el interesado expresamente manifieste que se opone o no lo presta, marcando 
en la casilla correspondiente, certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social y con la 
Agencia Tributaria. En el caso de oponerse o no consentir los cruces deberá aportarla directamente. 

RELACION DE INTEGRANTES  N.I.F./N.I.E 

OPOSICIÓN CRUCE CON 

SEGURIDAD SOCIAL 

CONSENTIMIENTO 

CRUCE CON AEAT 

NO SI SI NO 

                

                

                

                

                

                
 

14º 

Que como beneficiaria de las ayudas financiadas con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), 
en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el componente 3 «Transformación ambiental y 
digital del sistema agroalimentario y pesquero», se compromete al cumplimiento de las obligaciones exigibles en el marco del Plan de 
recuperación, transformación y resiliencia, incluido el principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» en el sentido 
establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) nº 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, y de que las actuaciones subvencionables no incidirán negativamente sobre el objetivo ambiental de la protección y recuperación de 
la biodiversidad y los ecosistemas. En particular, esta declaración supone el conocimiento sobre el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) nº 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021: 

o Sujeción a los controles de los órganos de control europeos (Comisión, Tribunal de Cuentas Europeo, OLAF y Fiscalía Europea). 
o Normas sobre conservación de la documentación. 
o Normas sobre información y comunicación. 
o Normas de lucha contra el fraude y corrupción. 



 

 

 

 

 

 

15º 

Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del plan 

de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 

Que como beneficiaria de las ayudas financiadas con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el 
desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el componente 3 «Transformación ambiental y digital 
del sistema agroalimentario y pesquero», conoce la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 22 del 
Reglamento (UE) nº 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el mecanismo de 
recuperación y resiliencia: 

a) El apartado d) del punto 2: «Solicitar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la 

ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del Plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita 

realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

1.º el nombre del perceptor final de los fondos; 

2.º el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad 

con el derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 

3.º los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del contratista, según se define 

en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

4.º una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del Plan de recuperación y resiliencia, junto 

con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco 

del mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

b) Punto 3: «Los datos personales mencionados en el punto 2, apartado d), del presente artículo solo serán tratados por los Estados 

miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de 

los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a los que se 

refieren los artículos 15, punto 2, y 23, punto 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de 

conformidad con el artículo 319 del TFUE, el mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información 

financiera y de rendición de cuentas integrada a la que se refiere el artículo 247 del Reglamento financiero y, en particular, por separado, 

en el informe anual de gestión y rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en 
los artículos citados. 
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Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan 

de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 

Que como beneficiaria de las ayudas financiadas con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el 
desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el componente 3 «Transformación ambiental y digital 
del sistema agroalimentario y pesquero», se compromete al cumplimiento de los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento 
de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos 
de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados  

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos 
significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a 
cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad 
con el régimen de ayudas de estado. 

 

4. SE COMPROMETE: 

1 A comunicar a la Administración el inicio de las trabajos subvencionados.  

2 A iniciar las actuaciones subvencionables antes del 1 de enero de 2024 

3 A ejecutar las actuaciones subvencionables en los plazos que se establecen en la orden de convocatoria 

4 
A mostrar garantías de que sus actuaciones no inciden negativamente sobre el objetivo medioambiental de la protección y recuperación de 
la biodiversidad y los ecosistemas, en la forma prevista en el artículo 16 del RD 949/2021, de 2 de noviembre. 

5 
A facilitar la realización de los controles pertinentes que efectúe la administración para verificar el cumplimento de las condiciones 
establecidas en la presente orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, de convocatoria de estas ayudas. 

6 A mantener las inversiones en estado óptimo durante al menos cinco años contados desde el pago final al beneficiario  

7 A facilitar la información que se le solicite sobre la actuación subvencionada. 

8 
A comunicar inmediatamente la solicitud y, en su caso, la concesión y pago de cualquier ayuda obtenida para idéntica actividad, objeto o 
finalidad. 

9 A presentar la solicitud de pago y documentación justificativa en la forma y plazos previstos en la orden de convocatoria. 

10 A devolver las ayudas percibidas indebidamente a requerimiento de la autoridad competente. 

 

5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA:(marcar con una cruz) 

5.1.En todos los casos: 

 Modelo normalizado de autorización de intermediación, en caso de autorizar la intermediación de otra entidad. 



 

 

 

 

 

 

 

En el caso de entidades jurídicas: copia autenticada de constitución de la persona jurídica así como de las posteriores que la hubieran 
modificado; En el caso de comunidades de bienes, comunidades hereditarias y sociedades civiles, copia del documento público constitutivo 
y sucesivos que lo hubieran modificado o elevación a público de dichos documentos privados.  

 

En caso de entidades distintas de las personas físicas, certificado del órgano de gobierno de la entidad por el que se apruebe solicitar la 
subvención y se nombre y habilite representante para solicitar la subvención y copia de estatutos en los que figure entre sus fines la 
producción agrícola primaria. 

 En su caso, documento acreditativo de la representación. 

 

Memoria descriptiva de las inversiones subvencionables, con el siguiente contenido mínimo: ubicación; número y tipología de las inversiones 
previstas, con planteamientos técnicos y económicos; cuantía del proyecto de inversión, coste subvencionable y ayuda solicitada; proyecto 
o croquis si no se dispone del mismo. 

 

Tres presupuesto o facturas proforma de diferentes empresas por cada inversión subvencionable, en las que conste el presupuesto 
desglosado correspondiente al conjunto total del proyecto a desarrollar con las inversiones previstas (en el caso  de que el importe del gasto 

subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de contratos del sector público). 

 Las declaraciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones contempladas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 

5.2 En caso de beneficiarios que sean sociedad civil con personalidad jurídica. 

 Escritura pública que lo justifique. 

5.3 En el caso de solicitantes (o alguno de los integrantes de entidades sin personalidad jurídica) que no presten su conocimiento a que la 
Administración recabe los datos de su situación tributaria o se opongan a que se recaben los datos de las Seguridad Social o de carácter personal. 

 
Certificado/s de estar al corriente de sus obligaciones expedido por la Agencia Tributaria de la entidad (y de los integrantes en caso de 
entidades sin personalidad jurídica). 

 
Certificado/s de estar al corriente de sus obligaciones expedido por la Seguridad Social (y de los integrantes en caso de entidades sin 
personalidad jurídica). 

 

6. LOCALIZACIÓN DE LAS INVERSIONES. 

Provincia Municipio Localidad Polígono Parcela Recinto Régimen de tenencia(1) Inversión 

        

(*) Propiedad, arrendamiento, aparcería, cesión. 

7. LUGAR DE PRODUCCIÓN: (marque lo que proceda) Superficie actuación 

 
1.º Campos de planta madre de frutales y vid de categoría inicial y campos de planta madre de cítricos de 
categoría base.       m2 

 
2.º Campos de planta madre de frutales y vid de categorías base (excepto cítricos), certificada, CAC 
(Conformitas Agraria Communitatis) y estándar.       m2 

 3.º Viveros de plantones de frutales y vid de las categorías certificadas, CAC y estándar.        m2 

 4.º Campos de material de reproducción de especies aromáticas y ornamentales.       m2 

 5.º Campos de plantas madre para la producción de material forestal de reproducción.       m2 

 6.º Viveros forestales.        m2 

 7.º Campos de producción de semillas de especies hortícolas de categorías prebase, base y estándar.       m2 

 8.º Campos de material de multiplicación de hortalizas.       m2 

 

8. INVERSIONES A REALIZAR: 

1. Instalación o modernización de estructuras y mallas en los sitios o lugares de producción de MVR para quedar protegidos contra la introducción 
de insectos vectores de plagas cuarentenarias. 

Inversión/es 
Importe inversión 

(Precio neto sin IVA) 

 
Instalación o modernización de estructuras y mallas en los sitios o lugares de producción de MVR para quedar 
protegidos contra la introducción de insectos vectores de plagas cuarentenarias 

      € 

2. Instalación de infraestructuras adicionales, siempre y cuando el resultado final de la inversión establezca un sistema de protección eficaz frente 
a insectos vectores de plagas cuarentenarias 

Inversión/es 
Importe inversión 

(Precio neto sin IVA) 

 
a) Sistema de doble puerta (incluida la puerta interior) y con anchura suficiente para que se permita la 
entrada de la maquinaria necesaria para operar en el interior de las instalaciones.  

      € 

 
b) Implantación de un borde exterior perimetral, de al menos un metro de ancho y cubierto con material 
impermeable.  

      € 



 

 

 

 

 

 

 c) Instalación de una red de mallado en las aperturas de bandas y cumbreras y ventilación lateral y cenital.        € 

 
d) Aislamiento de las canaletas abiertas para el agua e implantación de un sistema de no retorno. e) 
Aislamiento hermético en las uniones con las ventanas. 

      € 

 
f) Cualquier otra innovación o mejora que vaya encaminada al aislamiento del material vegetal frente a 
insectos vectores.  

      € 

3. Instalaciones de equipos de tratamientos mediante termoterapia en viveros de vid 

Inversión/es 
Importe inversión 

(Precio neto sin IVA) 

 Instalaciones de equipos de tratamientos mediante termoterapia en viveros de vid       € 

TOTAL IMPORTE DE LAS INVERIONES:       € 

(*) El importe máximo de concesión por inversión a subsidiar será de 84.000 euros y como máximo entre el 40 y el 70% del importe solicitado para la inversión, en función del número de beneficiarios y 
presupuesto disponible. 

 

9 IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA:       € 

 

SOLICITA: Que de acuerdo con la Orden citada le sea concedida la ayuda correspondiente para la actividad señalada 

…………….. a …… de ……………………..de ….. 

La persona solicitante o el representante legal 

Fdo.: ………………………………………... 
 

En cumplimiento de lo previsto en el Reglamento de Protección de Datos, se informa que los datos de carácter personal que constan en este formulario serán tratados y quedarán incorporados a la 
correspondiente actividad de tratamiento de la que es responsable la Dirección General de Producción Agropecuaria de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, con la finalidad de 
tramitar las solicitudes y declaraciones responsables derivadas de esta orden. La legitimación se basa en el ejercicio de potestades públicas de dicha Consejería. Los datos no serán cedidos a terceros, 
sin perjuicio de las cesiones legales que la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural esté obligada a hacer. 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, limitación y oposición a su tratamiento ante la Dirección General de Producción Agropecuaria: C/ Rigoberto Cortejoso 
14, 47014 (Valladolid), o en la dirección de correo electrónico: dpd.agr@jcyl.es. 

Puede consultar “la información adicional y detallada de protección de datos” en: https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es 

Para cualquier consulta relacionada con la materia del procedimiento o para sugerencias de mejora de este impreso puede dirigirse al teléfono de información administrativo 012 

 

 
 
Sr. Director General de Producción Agropecuaria. Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

mailto:dpd.ayg@jcyl.es

